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ORDEN de 4 de junio de 1íJ7a por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términ.os de
la sentencia del Tribunal Supremo de 24 de abril
de 1973, recaída en el recurso conienciosoadminis
trativo interpuesto por doña Consuelo Sempere San
jorge. Maestra nacional.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-adminJi>trativo interpues
to por doña Consuelo Sempere Sanjoige, impugnando resolu
dón de este Departamento, de 26 de febrero de 1972, sobre
trienios, el Tribunal Supremo, en fecha 24 de abril de 1973, ha
diCtado la siguiente sentencia;

~Fal1amos: Que -estimando la causa de inadmJsi/')ilidad alega
da por el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos
la inadmisibilidad del' presEnte recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por' doña Consuelo Sempere SanlQ);ge contra
la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de
febrero de 1972, que fué confirmada a virtud de silencio admi
nistrativo y que denegaba la pretúnsí611 de la adora de recono
cimiento de servicios a efectos de trienios dll1'a-nté el tiempo
que estuvo separada; sin costas.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido n bien dispOlH;r que
sr; cumpla la citada s'OnLencia en !>llS propi·c, tél'minos

Lo digo a V. 1. para su conocimle-nto y dr:,rn¡{s efectos.
Dios guarde a Y. l.
tyfadrid, 4 de junio de 19-{,'3.

\TLLAH. PALASl

limo, Sr. Director g"f:,llt'ral de Pt'rsonal.

a"RDEN de 4 de íunto de 191'3 por la que se dispo
ne el cumplimiento en sus oropios termines de la
sentencia del Tribunal Supremo de 26 de abril de
1973 recaida -en el. rec«rso con.tencioso·administra
tivo interpuesto por' don Antonio Ul'eta Ureta,
Maestro nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso,administrativo interpues
to por don Antonio Ureta Ureta, impugnando resolución de este
Departament.o cont.ra deneg~i6nde trienIos. el Tribunal Su
premo, en fecha 26 dé abril de 1973, ha dictado la siguiente
sentencia:

.,Fallamos: Que, debemos declarar y de('larHmo~ inadmisíb!e
el recurso contencioso-admi-nistrativo d6ducldn por dnn AntonHl
Ureta Ureta, a fin de que se le reCOnozcan a efectos pasivos
y de trienios los servicios intetinos recJama90S en su escrito de
25 de abril de 1969, y que no ha lugar a pronunciarse acerca
de los ql,le le han sido reconocidos en la- resolución de 30 de
octubre de 1970; sin expresa. declaración sobre costas_:>

En Sll virtud, este Ministerio ha tenido a bine disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus proph\S. térmirws

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dernas efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de junio de 1973

\JLLAR PALAsr

llmo Sr. Director gi~nera! de Personu',

ORDEN de 4 de íWlÍO deurn nor )0 que se dispone
el cumplimiento en- SUs propios U'; mf.nns de la ~en

tencia del Tribunal Suprqmo dé 23 de abril de
1973, recaída en el recurso confen<:iDS{l-admtn:istra
tivo in.terpuesto po, doña Marin, de lo.'> Angeles
Guerrero Cuesta.

Ilmo. Sr.; En el recurso cnntr,)(.i(lM)-hdnlin;sc¡·ativc' interpues·
to por dofia Maria de los A;:)W:'[ps GUPri'ero 'contf<'\ RflsnIución
de este Departampnto de 16 de julio de 1971, td Tribunal Su:
premn, en fecha 23 de abril de 19Ti: ha 6icla-do la s.lguJcnte
sentencia:

.,Fall'amos: Quo debemos üsU¡n;;;r y e¡.;tllü.0;lnO\, e; l';i1curso
contBncioso·adminis!rativo númen) :lOiJ8II/lilll, promovido por
el Letrado don FiH)erto DiRZ, en mmlbr~ y representación dr:
doiia Malia de los Angc]ps Guerrero -Cuesta. Contm la Adminis
tración General dei Estado sobre anulación de la Ordenminis·
terial de Educación y Ciencia de 16deíulio de 1971, confirma
toria de la Resolución de la DirecciQn GenDral de Ordenación
Educativa de 5 de marzo anterior; Resolución ministerial qU..;l
anulamos en todas sus partes, por no estar aiustadaa derecho,
y en consecuencia se condena a la AdministraciÓn &t¡ue expida
a favor de la aetora el título oficial de Maestrá de Pr[mt-ra En
señanza' plan 1950, que le facult-e para ejercer' tal m'ofes-ióll
en Escuelas Primarias Nacionales o en las de Patronátos no
religiosos, Todo eJJó sin expreSa condena en co",tflS.

En su virtud, este Minist,}rio ha tenido a bien disponer que
5e cumpla la citada sentencia en sus propíM térmínos.

Lo dIgo a V. L para su conocimiento y demas efectos.
DiOS gmll de a V L
Madrid, 4 de junio de 1973.

VILLAR PALASI

lImo Sr Director general de Universidades e Investigación,
\

ORDEN de ;5 de tunio de /913 por la que se cons
I.ituye el Departamento de "Ciru.gía" en la Facul
tad de Medicina de la Universidad Complutense de
Madrid,

limo SI' Vista la petición elevada por el Decanato de la
Fwu!j,,,,d de Medicina de la: Universidad Complutense de Madrid,
ti. pro¡)uer-;l.a dE1 la Junta de la mencionada Facultad, el favo
cable ~nformc del Rectorado de la citada Universidad, yen cum
plimiento a lo dispuesto en los artículOs 1.", 6, Y 5." del De~
creta 1243/1967, de 1 de junio (.,Boletín Ofjcial del Estado:> del
dia WI. .

Este Minisl-erio ha rúsueHo:

1.0 Constituir el Departamento de .,Cirugía~ en la Facultad
de Medicína de la Universidad Cumplutense de Madrid, que que
dará integrado por sus Cátedras y disciplinas afines,

2.° Se autoriza a la Direccíón General de Universidades e
Investigación para dictar cuantas resoluciones estíme oportunas
para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. pata su conocimiento y efectos,
Dios guarde- a V_ I.
Madrid. 5 de íUT!io de 1973.

VlLLAR PALASl

llmo Sr_ Diredpr gf'neml de Universidades e Investigación.

ORDEN de 6 de .junio de 1973 pOr la que se con
oed~ al Instituto Nacional de Bachillerato, femeni
na, de la calle C,.j,stóbaZ de Maura, número 223,
de Barcelona, la denominación de ..Bemat Metge»,

IlnW. Sr.: Decanformidad con lo dispuesto por el Real De
creto de 25 de octubre de 1930 (..Gaceta- del 26) que regula las
denominaciones de los Establecimientos oficiales de Enseñanza,
de acuerdo. con el :parecer del Claustro de Profesores y del
dictamen dé! Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional
de' Bachi1le-r'lto, femenino, de la calle Cristóbal de Moura, nú
mero 223, de Barcelona. la denominación de ..Bernat Metge:>.

Lo digo a V. L para sU conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de junio de 19n.......cp. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr Djredot gen(~,a.¡" do Prognuimción e Inversiones.

ORDEN de 5 de julio de 1973 sobre concesión de
ayudas a estHfiiantes extranjeros en regimen. de re
(,Ip,.oddad

Ilmos Sres, Con el fin de poder aplicar ]0 que dispone el
artículo 2.2 de la Ley General de Educación y Financíamie.nto
de la Reforma· Educativa, sobre gratuidad para súbditos ex
traníeros residentes en España de la Educación' General Básica
y de' la J?onnación Profesional de Primer Grado, mientras dicha
gratuidad no esté generalizada, y siendo preciso, además, esta
blecer el procedimiento de concesión de ayudas de estudio a
extran¡eroH residentes en .España, cuando exista reciprocidad,

Este Mini:;;¡teri-o, a propuesta de la Dirección·-General de For
¡nación Prof{'sional y Extensión EducatÍ\'t:1., ha tenido a bien
dürpün'..'r:

Arl.icu!o ~ Los súbditos extranjeros r'::isic!entes en España
podr:'tn sdiciiarla concesión de ayudas y becas de estudio ante
la DireCCión Cénera1 de Formación Prófesional'"y Extensión Edu~

caliva en igualdad de condiciones qW) los estudiantes españo
les, y siempre que exista régimen de reciprocidad.

Art. 2'" La cuantia de las ayudas será análoga a la de las
que ·se· concedan' a súbditos españoles, y se abonarán con cargo
al capitulo 4."', articulo 48, concepto 3:3 del Presupuesto del Pa·
tronato de Protección Escols,r.

Art. 3" Por la Dirección Generai de Formación Profesional
y EX!00sión Educativa se adoptarán las medidas necesarias


